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ORDEN if2 eJe lebrero rt6 1983 .obre 80licitud
de extinción de lo. permisos de tnv6stigad6n d.
hidrocarbuTbs _Areas número 1 de Gastiam )' An.
toñana".

6455 RE50LUCION de 29 de diciembre de 1982. cU la
Dirección Provincial de Cantabrw. por la. que $9
hace pública la caducidad de las concesiones de
e"plotac~.n minera que Be citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Cantabria. haoe saber que el excelentísimo señor Ministro del
Departamento, a propuesta de la Dirección General de Minas
y previo informe del Consejo Súperior del Ministerio. ha resuelto
declarar la caducidad de· las concesiones de explotación .que S8
relacionan a continuación: con expresión del número, nombre.
mineral, hectáreas. térm!nos municipales y t1tul~es:

6454

7.735.•Aguayo". Zinc. 12. Castro Urdiales. Policarpo 8elmonte.
9.193. _Santa María". Hierro. 7. Castro Urdlales. Policarpo Bel

monte
9.194. _Santa OlaUa... Hierro. 12. Castro Urdiales. Policarpo

Belmonte.
5.237. _Dolores". Hierro. 8. Ca.stro Urdiales. Manuel Díaz So

monte
12.891, .. Demasla a Dolores.. Hierro. Castro Urdiales. Manuel

Díaz SomQnte. / _ .-
14.125. -_2.- Damasia a Dolores.:-Hierro. Castro Urdiales. Ma

nuel Diaz Somonte.
4.227. _Rosario•. Hierro. 10. Castro Urdiales. Jacinto Miquela.

rena
4.587. -Aumento a Rosarlo". Hierro. 4. Castro Urdiales. Jacin·

to Miquelarena.
1,695.•Ceferina... Hierro. 60. Castro Urdiales. Juan Bailey Da·

vias .,
4.043.•Josefa.. Hierro. 8. CastrQ Urdiales. Juan 'Bailey Da.

vies.
4.314.•Dema-sia a Josefa-. Hierro. 0,8229. Castro Urdiales. Juan

Bailey Davies '
11.304. _2.- Demasia a Josefa».Hlerro. 1.18. Castro Urdiales.

Juan Bailey Davies. .,. ,
4.1'n. _Maria Victoria". Hierro. 8. Castro Urdiales. Gregorto

Otal'ies."
4.217. -San Sebastián". Hierro. 8. Castro Urdiales. Gregario

Otañes .
4.268. _Las Muñecas.. Hierro. 12. Castro Urdiales. Gregario

Otañea.

un sondeo, en el &1guiente periodq de tres aftos, con una inver·
sión minima de 200.000.000 de pesetas. .

Segundo.-Los per1D;isos de investJg.id6n de hidrocarburos
_Ibiza Marino D y E" continuarán SUjetos a lo dispuesto en el
Real Decreto 3041/1980, de .( de diciembre, salvo '0 dispuesto
en esta Orden mi.nJsterial. asi como a 'la Ley 21/1974, de Zl de
junio. y al Reglamento para IU aplicación de 30 de julio de 1976.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .¡. 1. muchos aftas.
Madrid, 2 de febrero de 1883.-P. D., el Subsecretario, Lu:'

Carlos Craissier Batista.

lima. Sra. Directora generá! de la Energia.

,lima. Sra.: Los permisos de investigación "de hidrocarburos
denominados _Areas ~úmero l· de Gastiaín y Antoñane.-, erpe
dientes números 252 y 2S3 respectivamente, cuyos titulares s.on
_Compañia 'de Investigación y Explotaciones Petroliferas, Socie
dad Anónima... _Compaiita Arrendataria del Monopolio de Pe.
tróleos. S. A.". y ENPASA·ENPENSA, se extinguieron por venci·
miento de plazo al solicitarlo los mismos.

Tramitado el expediente de extmción C1e los mencionados pe~
misos por la ·Direcoión General· de la Energía. .

Este Ministerio, de acuerdo con el ettado informe emitido
por aquélla y con lo dispuesto en 1& legisle.ción de hidrocarbu
ros, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Declarar extinguidos los permisos .Areas número
1 de Gastiafn y Antoñana., expedientes numeros 2.52 y 253 Y
sus superficies, cuya descripción figura en el Decreto por el
que fueron otorgados 1551/1970, de ;ro de abrjJ (_Boletin Oficial
del Estado'! de 9 4e junio de 1970), francas y regístrables de
aeueljci con lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamento en
vigor. .

Segundo.-Dev:olver las garantías prestadas para responder
del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legislación
de hidrocarburos y del Decreto de otorgamiento ]55111970 de 30
de abril (..Boletín Oficial. del Estado" de 9 de junio de 1970).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos. '
Madrid, 2 de febrero de 1983.-P. D., ,el Subsecretario, Luis

Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la ~nergia.

ORDEN de 2 de fe'lrero de 1983 por la que Se
autoriza a ENIEPSA una moratoria de tres afios
en la. 'Vigencia 'de los permisos de investigación
de hidrocarburos -l~iza Marino D y ~_.

Dma. Sra.: Visto el escrito presentado por la _Empresa Na
clonallde Investigación y Explotación de Petróleo, Sociedad AnO.

'nima" lENIE!"'SAl, titular, de los permisos de investigación de
hidrocarburos denomirfados _Ibiza Marino D y E", en solicitud
del mantenimiento de la vigencia de los mismos durante tres
afios a partir del .día 1 dekbrero de 1983. _.

'informad) fa:vorablemente el expediente .por la Dirección Ge
neral de la Energía y conforme a lo dispuesto en la Ley 21/
1974. de 27 de junio, sobre investigación- y explotación de ~idro
carburos'y en el Reglamento para su aplicación de 30 de luUo
de 1976, 'lIn su articulo 28, apartado 2.1 y 2.2, así como ,en el
Real Decreto 3041/1980. de .4 de diciembre,

. Este ~inisterio ha tenl40 a bien disponerl

- 'Primero.-Se autoriza· a EÑIEPSA. titular de los permisos de
1nv~tigaci6n de hidrocarburos -~iza Ma~o 'D y E", una mora
tOrla de tres afios, ·a partir del dia 1 de tE"brero de 1983, para
manifestar su resolución de renunciar a dichos permisos o man

. tener su vigencia, en' cuyo caso vendrá obligada a perf~r8l'

, -

las normas que' se hayan aplicado en el proyecto, con las· nor
mas de detalle que hayan sido -aprobadas por la Dire:cdón
Provincial, 881 camolas demás normas téCnicas vigentes que
eean de aplicación. '., .- .

Los reconocimientos. ensayos y'pruebas de 'CllI'ácter general
o parcial que seg"ÚJ). las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de la CODe&
sión deberán ser comunicados -por -el concesionario a la Direc·
eiOn Provincial del Ministerio de Industria y Energja con .u.,
debida antelación. Asimismo, y previo el comienzo de las obras, .
el concesionario deberá presentar un Cletallado plan de ejecu·
eiOn de las· mism~. . " ...

Novena.-Serán, causa de extinción de la presente concesión.
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
Daral del Servicio Público de Gases Combustibles. las siguientes:

al" El incumplimiento del articulo· 13 del vigente Reglamen
to General del Servicio Público de Gases Combustibles.

bl La introducción de cualquier variación o ampliación' no
autorrz.ada· por el Ministerio de Industria· y Energia en la eje
cución de los proyectos, salvando las modific&ciones ~ precisas
para que se cumplan las 'disposiciones vigentes.

el Si no se llevase:l a cabo las instalaciones_ de acuerdo
con las 'Condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución
de gas o por otras causas no fuese adecuado el mantenimiento
de .alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente
Orden.ENAGAS podrá solicitar del Ministerio de' lndU'Stria y
Energía:

1. Autorización para la modific~cl6n. o sustitución de las
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la mIsma fecha de reversión Clue las instalaciones
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente poncesi6n para las
nuevas instalaciones si por la lInportancia ae las invers-iones
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción econ~mica adecuada durante' el plq.zo que .restase para la
caducidad de la concesión antes mencionada, aunque, tenieni:lo
en cuenta siempre los derechos que él. Estado pueda tener sobre
los elementos cambiados. ~

_Décima.-La' concesión se otorga s\n perjtliciode terceros y
dejando a salvo los derechos particUlares.

Undécima.-Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones, y normas téftrlicas que en general sean de aplica
ción. y en particular. las correspondientes del Reglarnento Ge
neral del S~rvicio Público de Gases Combustibles, normas para
su aplicaCIón o complementarias. Reglamento 'de Recipientes
a Presión, Regla.mentos Electrotécnicos y cuantas otras disposi
ciones se dicten 80breservicio público de suministro de gases
combustibles. .

Duodécima.-En todas 1M obras. instalaciones, servicios y
adquisiciones en general. de cualquier clase. se deberá cúmplir
lo establecido en la Ley de- 24 de noviembre de 1939,- -sobre
ordenación y dafensa de la industria (artículo 10 y siguientesJ.
Sin perjuicio de ello, en el plazo de tres meses, contados a
partir eJe la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletin
Oficia] del Estado". el concesionario presentará. las relaciones
,(nacional, mixta y. extranjera) de maquinaria. elementos,' dispo
sitivos. etc., debidamente valorados, que deberán ser aproba-
das por este Ministerio. '- ----- . .

Lo que comunico á V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .l. muchos años.
Madrid, 2· de feb~ro de 1963.-P. D... el Subsecretario, Luis

C~los Croissier Ba~ista.· . .

Ilma. Sra. Directora general de la. Energia.
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4.980...Josefa Juana,..-. Hierro. 17. Castro Urdiates. Gregario
Otañes. . '

7.592. .Casilda y Concha_. Hierro. 12. CastroUrdiales. Greg~rio
Otañas. ~ . - . ,

lO.lQ5.•José Antonio... Hierro. 7. Castro Urdiales. Gregario
Otañes. .

15.087.•Dolores., Hierro. 15. Castro Urdia.les. José Burgaz Mi·
ñor. _ ,

15.098.•San José... HierrO. 9. Castro Urdlales. -José Burgaz Mi
ñor.

15.116.•San Sebastifm•. Hterro. 15. Castro Urdiates. José Burgaz
Mifior. . •

-4.046 ....Carmelita., HletTo. 15. Castro Urdiales. Migu~l Selaya.
14.128.•Demasia a Carmelita.. , Hierro. 4. Castro Urdiales. Ce-

sáreo Garay.
3.113...San Agustín_, Hierro. 12. Castro Urdiales. José Umarán.
4.269.•Asunción., Hierro. 12. Castro Urdiales. Simón Umartm.

14.848.•San Juan-, Hierro. 9, 'Castro tJrdiaíes. Juan Díaz Me·
néndez. .

13.394. -Concha- HierrQ. 4. Castro Urdiales. Pacifico Elesúa.
15.040. -Marino•. Azufre. 20. Laredo. J9sé González Solana.

304M...Presentada~. Hierro. 12. Penagos. A. Santisteban y otros.

No admitiéndose nuev84 solicitudes para recursos distintOs de
los que, en su caso. estuviesen reservados a favor del' Estado,
hasta que se convoque' el concurso a que hace referencia el
articulo 39 de la Ley de Minas, 4e 21 de julio de 1973.

10 -lue se ha;e público para general conocimiento, por ser
desconocido .el domicilio de los- interesados titulares de las ci·
tadas concesiones y al amparo de 16 dispuesto en el articulo 80
de la Ley de Procedimiento Administrativo." Contra dichas re
soluciones de caducidad los interesados podrán interponer el
pertinente recurso de reposición a ,través de esta Dirección Pro
vincial, previo al contencioso-administrativo ante el excelentísi
mo señor Ministro de Industria y' Energia en el plazo de un
mes, a partir·del dia siguiente a la publicaci6n del presente
anuncio, confonne a lo dispuesto en el articulo 126 de la citada
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 de la vigente Ley
reguladora de la JurisdiccióD Contencioso-Administrativa.

Santander: 29 de diciembre de 1982.-EI l'irector provincial,
Pedro Hernández Cruz.' -

RESOLUC10N de 12 de enero de 1983. de lci Direc·
ción Provincial de CasteUón de la. Plana, por la
que se hace público el otorgamiento de lo8 permisos
de investigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia
en Castellón de la Plana hace saber que' han sido otorgados los
siguientes permisos de investigact6n, con expresi6n del número.
nombre, mineral. cuadriculas y términos municipales:

2.201-8. -Gonzalo Segundo_, Recursos de la Sección Cl. 297.
Rosell. Canet, La Jana, Traiguera. Chert y San Mateo.

2.201~B...Gonzalo Segundo_o Carbón (Recursos de la Sección D>.
297. Rosell. Chert, La Jana. Traiguera,' Canet y San
Mateo. .

2.376-A. _Geni-I.. Carbón (Recursos de la Secci6n D). 163. VUla
nueva, Benlloch, CllIbanee y Vall d·A1ba.

2.376-8. cGeni·2•. Carbón. Recursos 'de la Secd6n D). 43. Villa~

nueva, Cuevas, Alcalá, Torebl.anca y Belloch.~

Lo que se' haCe público en cumplimiento d$ lo dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria, de 25 de "gasto de 1978. .,

Castell6n. 12 de enero de 1983.-E1" Director provincial, E.
Reyes.

RESOLUCION de 19 de enero de 1983, de la Direc
ción PrOYlncial de León•. por la que se autoriza
el establecimiento de. la instalación elktrica que
se cita (expediente: 28.227 B. l. 8.34<J).

Visto el expediente incoado "n la Sección de En~rgfa de esta
Dirección Provincial. a petici6n de -Unión Eléctrica. S. A~.,
con domicilio en Madrid. ca.lle Capitán Haya. 53. por la que soli·
cita autorización y declaración en concreto de utilidad pública
pare. el establecimiento de una Unea eléctrioa, un oontro de
transformación y red de distribuci6n en baja tiilIiSión¡ cumplidos
los trámit~ reglamentarios ordenados en el oapítuJo III del
Decreto ~1711966. sobre autorizaci6n de lnstalacion-es eléCtricas,
y en el capítu~o III del Decreto 2619/1966, sobre expropiaci6n
forzosa y sanciones en materie. de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden d-e este Ministerio de 1 de
febrero de 1008, y en la.- L-ey de 24 de naviembre de 1938, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Direcci6n PrOvincial. a propuesta de sU' Secci6n meo·
ciona~a, ha resuelto autorizar a -Unión Eléctri(;a, S. A .•• la in54

talac160 de una Unea eléCtrica, un. centro de transformaci6l;1 y
red de baja tensión, cuyas principaJes caracterfiUcas son las
sigu:ientes: L. M. T. trifásica. 20 KV. que parte de la actual
denvación al centro de t.ransformaci6n de ViIladepalos y acaba
en el nuevo centro de transformación del barrio de 18. Mata.
con una longitud de 1.317 metros y cable de aluminio-acero

LA-30. sobre seiP ápoY08 de hormigón y siete metálicos, sin darLo
'Vacione& ni cruzamientos, .

Centro de transformaci6n de Lo,temperie de 25 KV A. sobre
apoyo metálico galvanizado Qa¿8 20 KV/380-220 V, con protec·
cionas y tomas de tierra. .

~...a red. de baja. tensión, tiene una longitud total de 1,289 me.
tros, oo-n conductor de aJuminio trenzado RZ de 25 y 50 mili·
metros cuadrados de sección. sobre 23 apoyos de hormigón y
aeis tomas de tierra.. .-

Declarar en concreto la utilidad pública. de la instalaci6n
eléCtrica' que·se autoriza a los efe<::toa señalados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de in&
talaciones eléctri-eas, y en su Reglamento de aplicaci6n, apro 4

bada por DeCreto 2619/1966. de 20 áe octubre.¡
Esta instalación no podrá entrar en servido mientrae no

cuente el peticionario de la misma 'con la. aprobación de su
proyecto de ejecuci6n, previo c:unpllmiento ere los trámites que_
se s'eñalao en 'el C8-11itulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre. .

T~e6n, 19 de enero de 1983.-El Director provinciad, Miguel
Casanueva Viedma.-l.589--C.

--
MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACION.
6458 ORDEN de 4 de febre~ de 1983 Por la Que se

aprueba el proyecto de ampliación y perfecciona
mienta de un Centro de. manipulación de frutos
secos, actividad de mantpulación de p~ucto. agrl-
colas. acogido a beneficios de sectOr industrial agra·
rio de interés preferente. promovido por ..Borges•.
SocteQ4d Anónfma. en Reus lTar,.agona)~ .

,
Ilmo. Sr.: De conformidad" con la propuesta elevada por esa

Direcci6n General ~e Industrias Agrarias y Alimen~rias. este
Ministerio ha 'teDldo a bien disponer: -

Uno.-Aprobar el proyecto de ampliación y perfeccionamiento
de un centro de manipulación de frutos secos. actiVidad de mani
pulaci6n de productos agrícolas. _promovido por ..Borges. S. A._
en Reus (Tarragonal. POr un presupuesto de 216.259.585 pesetas.

Dos -Se concede el plazo de veinte meses para la termina
ci6n de las obras, contado a partir de su publicaci6n en el
-Boletin Oficial del Estado-. -

Lo que comunico & v. 1. para su' conocimiento y efectos,
Dios' guarde & V. t.
Madrid. 4 de febrero de 1ge3.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el- Director general de Industrias Agrarias y Alimenta.-
rias, Vicente Aibero Silla. . - -

Ilmo. Sr. Director general de Indu.strias Agrárias y Alimentarias.

ORDEN de 9' as febrero de 1983 por-lo que se con
sidera incluida. en sector industriar agrario de inte 4

rés preferente a la ·central hortofruticolo a realizar
pOr -Hermanos Granero. S. L.~, en Villanuevo de
CasteUón (Valencia), 'Y se aprueba su proyecto. -

Ilmo. Sr.: De conformidad con la. propuesta elevada por esa.
Dirección General de Industria.s Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada por .. Hermanos Granero. S. L.~. para la ins
talación de una central hortofruticola en VilJ.anueva de- Ca·ste116n
{VaJ.enciaJ, acogiéndose a. los beneficios previstos en el Decré.
to 2392/1972, de 18. de agosto, sobre ii:l.dustrla.s agrarias de inte
rés preferente, y demás disposiciones dictadas para su, ejecución
y desaofI"Ollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien dlsp0D;er:

Uno. Declarar a la central h'ortofruUcOla de referencia ln
cluida en el sector aJ. manipulación de productos agrarios y.
meroados en origen de productos agrarios estáble-eldo en el

Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, por cumplir las condiciones
e;x:igidas en el mismo. . .

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 239211972.
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados en
aa cuantía. establ-et:ida en el grupo A de la Orden ministerial de
este Departamento de fecha 5 de marzo.rle 1965 (-Boletln Oficial
del Estado.. del 18}, excepto los de libertad de amortizaci6n du·
nrante el primer quinquenio. de reducción de~ Impuesto' sobre
las Rentas del Capital y de reducción Q.~1 Impu~sto General
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen4

tados, suprimidos, ios dos primeros, con efectos desdi!! el' L de
enero de 1979. por las' Leye5 81/1978, de 27 de djciembre. y
44/1978. de 8 di!! septiembre, respectivamentJ, y el último. con
efectos di!!S<Ie elIde julio d.e 1980, por la Ley 32/1980, de 21 de
junio.


